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R E R U B L IC A  E SR A N O L A

S U M A R I O
Ayuntamiento; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 4 

del actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupues
to dei Interior para el presente mes de septiembre.

A lc ald ía  P r esidencia : Aviso relativo a las prevenciones que se 
adoptarán para caso de que los rebeldes verifiquen un ataque 
aéreo utilizando gases,

Shi-ketauía: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas: para contratar la construcción de diversas obras 
en e! interior de la Casa de Campo; para obras de reforma 
en e! edificio del Equipo Quirúrgico, y para el derribo y apro
vechamiento de los materiales de una finca.—Anuncios: de 
supienientos de crédito y referentes a las Ordenanzas munici
pales.—Servicios prestados por la Hemeroteca Municipal.

In ie h v e n c ió n : Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior.

Beneficencia: Estadística del número de servicios prestados en 
las diferentes Casas de Socorro.

CKMENTHRms: ItiIj 11 tiiacioIIc« verificadas desde el 27 de agosto 
al 2 del actual.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Fomento

AVUNTAIWlEliTO
S esión ordinaria celebrada  en seounda convocato

ria EL dIa 4 de septiem bre  de 1936.—Srím c/o.-Presiden
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arattz, Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Qiier, Flores 
Valles, García Moro, García Santos, Gómez, Heiidie, Marcos, 
Martínez Gil, Miiiño, Ortega y Gasset, f^elegrín, Saborit, Sán
chez Guerra y Talaiiqtier,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco niiimtos de 
la mañana, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria 
de 28 de agosto y extraordinaria de 1 del actual.

O R D EN  D E L  D ÍA

Asunto ai despacho de oficio

Ac uerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi
dencia, fecha 27 del pasado mes de agosto, en el que propo
ne, de conformidad con lo informado por la Secretaria especial, 
el reconocimiento y abono a doña Trinidad Pena jurado, Coci
nera de la segunda Escuela Municipal de Sordomudos, de un 
cuatrienio de 0,50 pesetas, con efectos para su pago desde el 
día 8 de enero del corriente año, desde cuya fecha debe acre
ditársele el jornal de 8,50 pesetas que por tai motivo le co
rresponde.

2.° Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómico-adiniiiistrativas, que figuran en ei expediente, formula
dos por las dependencias correspondientes, para sacar a con
curso la construcción e instalación de celdas metálicas en las 
cámaras frigoríficas del Mercado de la Cebada, y que el gasto 
en que tal obra ha sido calculado sea cargo al concepto 2.“ del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad.

S,” Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Vías y 
Obras, en relación con solicitud de licencia de la Cooperativa 
Electra Madrid para llevar a cabo las obras de ampliación del 
quiosco que se indica, para trasladar al refugio central del 
mismo la bajada de aparatos, con objeto de que en las opera
ciones de entrada y salida de éstos no se entorpezca el intenso 
trófico de aquel lugar:

Primero. Que se autorice a la Cooperativa Electra Ma
drid para que, con sujeción a los documentos presentados, 
amplíe el quiosco subterráneo transformador de energía eléc
trica en la plaza del Angel.

Segundo. Que dicha autorización se entenderá sin per
juicio de tercero, siendo de cuenta de la Cooperativa Electra 
cuantas modificaciones u obras e instalaciones de nueva im
plantación sea preciso llevar a cabo en los servicios públicos 
y privados ya existentes en e! vuelo, suelo y subsuelo de la 
vía publica al realizarse las obras que se autorizan.

Tercero. La Cooperativa Electra pondrá en conocimiento 
de la Sección de Fontanería Alcantarillas, verbal o telefónica
mente, en los casos urgentes, y siempre por escrito, los casos 
en que sus obras afecten a los servicios de aguas potables o 
residuales de carácter municipal, como a los privados de una 
y otra dase, sin perjuicio del acuerdo con que en todo mo- 
mento_debe obrar en relación con las Empresas o entidades de 
servicios públicos respecto a sus respectivas obras e insta
laciones.

Cuarto. Previamente a la ejecución de trabajos modifica
tivos o de nueva implantación de los servicios municipales o 
privados de que se hace mención en ia condición segunda, 
cuando por su importancia lo estime necesario la Jefatura de 
los Servicios de Fontanería Alcantarillas, se someterán a la 
consideración de la Dirección de Vías y Obras los planos y 
Memorias cirnmstandadas expresivos de aquelios trabajos, 
los que no podrán llevarse a la práctica hasta no haber sido 
aceptadas ias soluciones que se propongan en los referidos 
docLinientos.

Quinto. Las obras expresadas anteriormente se ejecut«- 
ráii bajo la irnspección de! personal técnico de la Dirección de 
Vías y Obras en la forma que ésta determine, empleándose
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materiales de la mejor calidad y la más escrupulosa inailo 
de obra.

Sexto. Queda obligada la Cooperativa Electra al cimipli- 
miento de las Ordeiianxas municipales y de exacciones vigen
tes, en cuanto legalmente le sean aplicables a las obras que se 
lian de realizar, asi como también acatará cuantas disposicio
nes se sirvan dictar las Autoridades competentes respecto a la 
circulación urbana, ,

Séptimo, Si por efecto de futuros cambios de alineacio
nes o rasantes acordados por la Corporación municipal se pre
cisare modificar o reducir las edificaciones e instalaciones que 
hoy se autorizan, la Cooperativa Electra habrá de realizar las 
obras y trabajos necesarios a su cosía, sin que pueda reclamar 
indemnización alguna por los gastos que con tal motivo se le 
ocasionen, o inferior capacidad de los espacios utilizables re
sultantes. ^

Octavo, Al quedar totalmente terminadas las obras e ins
talaciones comprendidas en la autorización, la Cooperativa 
Electra lo manifestará de oficio a la Dirección de Vías y 
Obras, acompañando a su comunicación planos de la planta, 
perfiles y secciones demostrativos del estado en que definiti
vamente hayan quedado las obras e instalaciones realizadas, 
para su archivo en la Sección de Fontanería Alcantarillas.

Noveno. Que pase a la Administración de Rentas a efec
to de que practique la correspondiente liquidación de derechos.

4°  Aprobar el proyecto remitido por la Inspección gene
ral de los Servidos Técnicos, que figura en el expediente, 
formulado para mejorar el alumbrado público eii el Mercado 
del Carmen, y que el coste de dicha obra, que habrá de reali
zar Gas - Madrid (S, A.), calculado en 2.131,52 pesetas, sea 
cargo al concepto 9." del presupuesto extraordinario de Capi
talidad.

5. “ Aprobar la reforma del alumbrado por gas eii la calle 
del Aguila, en el trozo en que se hallan sus escalerillas, ins
talando en palomillas destaróles de incandescencia porgas, 
así como la colocación de cuatro bancos en las mencionadas 
escalerillas, y que el coste de dicha reforma de alumbrado, 
de 8(5,15 pesetas, sea satisfecho con cargo al concepto 9.“ del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, realizándose la 
obra por Gas-Madrid (S. A.); debiendo instalarse los referidos 
cuatro bancos, conforme al plano que figura en el expediente, 
por el Servicio de Talleres generales y con cargo al de Aco
pios, que suministrará los materiales necesarios para ello. _

6. " a 11. Conceder licencias a los señores que a conti
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A D. Teodoro Gómez, para ampliar una planta en la calle 
de Bueiiavista, 37.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA
A D. Toribio Díaz Riloba, en la calle de Santa Isabel, 50. 

con vuelta a la de Andrés Gana, 2.
A D, Jerónimo Onrnbia, en la calle de la Libertad, 29.
A D. Domingo Gallego Serrano, en la calle de Mesón de 

Paredes, 23.
A D. Julián Fernández, en la calle de Juan Tornero, 6.
A D, Carlos de Salamanca, en la calle de Raimundo Fer

nández Villaverde, 1.

Comisión 3.®—Eiisanelie

12. Adoptar tos acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, por conside
rar insuficiente la Iníervendón Municipal los créditos existen
tes en los conceptos 27 y 39 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, que responden, el primero al pago de fltíido de 
gas y electricidad en las vías públicas del Ensanche y Extra
rradio, y el segundo al pago asimismo a la Hacienda publica 
del importe de los gastos de recaudación por contribución te
rritorial de fincas de! Ensanche y Extrarradio:

Primero. Que se suplemente en la cantidad de pese
tas 831.045,11 el crédito consignado en el concepto 27 del vi
gente presupuesto ordinario de] Ensanche, que es con cargo 
a) que se ha de satisfacer el suministro de fluido y entreteni
miento a las Compañías de Gas y Electricidad, para el alum
brado de las vías públicas del Ensanche y Extrarradio, y que 
se detraiga dicha cantidad del remanente resultante y sin apli-

cación del ingreso sobre los pagos en la liquidación del presu
puesto ordinario del Ensanche de 1935, debiendo cumplir lo 
ordenado^en el reglamento de Hacienda iiiunicipa!.

Segundo. Que quede en suspenso por ahora la transfe
rencia de 400.000 pesetas al concepto 39 del presupuesto del 
Ensanche del actual ejercicio, llamado a sufragar los gastos de 
recaudación por contribución territorial de fincas del Ensanche 
y Extrarradio, por ser insuficiente dicho concepto para abonar 
a la Hacienda pública el importe de los .mismos por conside
rarse que han de exceder los ingresos de lo calculado, por 
cuanto los que suscriben estiman que no es necesaria en la 
actualidad dicha transferencia,

13, Aprobarla cuenta rendida por la Dirección de Aco
pios, que figura en el expediente, como justificante del libra
miento número 304, por valor de 3.000 pesetas, hecho efec
tivo en 18 de marzo del corriente año para abonar los gastos 
de materiales para zonas y talleres, con cargo al concepto 35 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

14, Jubilar a D. Manuel Refusta Modrego en el cargo de 
operario de Vías y Obras del Ensanche, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y asignarle una pensión de retiro de pese
tas 6,60 diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 pe
setas que le sirve de regulador y percibe en U actualidad; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

15. Jubilar a D. Gregorio Pendolero Corral en el cargo 
de Capataz de Alcantarillas de! Ensanche, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, y asignarle una pensión de retiro de pe
setas 10,80 diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 
13,50 pesetas que le sirve de regulador y percibe en la actua
lidad; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

16. Jubilar a D. Narciso Sauz Benito en el cargo de Ofi
cial Mayor de Fontanería del Ensanche, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y asignarle una pensión de retiro de pese
tas 7,80 diarias, equivalente ai 60 por 100 del jornal de 13 pe
setas que le sirve de regulador y percibe en la actualidad; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

17 a 19. Conceder licencias a D, Félix Muñoz García 
para construir tres casas en las calles de Mandes, 32 y 34, y 
Ponzaiio, 83, en vista de los favorables informes emitidos en 
los expedientes correspondientes y  siempre que las obras se 
ajusten a los proyectos presentados y se cumplan cuantos 
requisitos exigen las Ordenanzas mimicipaies y demás dispo
siciones aplicables a esta dase de obras.

Comisión B."—Gobernación

20. Considerar desestimado por el silencio administrati
vo, en vista de (o actuado en el expediente, el recurso de re
posición interpuesto por D, Luis Pascual García AlEageme y 
otros Inspectores químicos de subsistencias de este Ayunta
miento contra el acuerdo municipal de 30 de marzo de 1934 
que aclaró el adoptado en el día 9 del mismo mes, relativo a la 
fijación del momento desde el que liabriaii de percibir cantida
des como participantes de las multas impuestas con motivo de 
las denuncias por ellos formuladas; debiendo estarse, para los 
señores de los indicados que han interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, a lo que en su día resuelvan los Tribu
nales. . '

21. Adoptar los acuerdos que a coutiiiuaciún se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
de la jubilación de) funcionario técnico-administrativo D. Juan 
Díaz Colonio, Jefe de Administración de tercera clase en ré
gimen de escalafones:

Primero. Que D, Juan García Becerra, número uno de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de Administra
ción de tercera clase, con 10.000 pesetas de haber anual.

Segundo. Que D. Jos_é Sevilla Espada, número uno de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado 
de primera clase de Administración, con 8,000 pesetas de lia- 
ber anual.

Tercero, Que D. Manuel Gómez de Francisco, número 
uno de su categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de 
Negociado de segunda clase de Administración, con 7.000 pe
setas de haber anual.

Cuarto. Que D. Bernardo Rodríguez Alvarez, número
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uno de su caíegoria, pase a la inmediata superior de Jefe de 
Negociado de tercera clase de Administración, con 6.000 pe
setas de liaber anual.

Quinto. Que D. Agustín Márquez García, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Oficial de 
primera clase de Administración, con 5.000 pesetas de ha
ber anual.

Sexto. Que la resulta de Oficia! de segunda clase de Ad
ministración que se produce con la anterior corrida de escalas 
sea amortizado y su importe de 4.000 pesetas anuales desti
nado en su día, conforme determina el acuerdo municipal 
de 16 de junio de 1933, para la creación de plazas de Escribien
tes auxiliares taquígrafo-mecanógrafos, siendo ésta la segunda 
vacante del décimotercero grupo de cuatro que ha de ser des
tinada para la conversión antes aludida, por haberse destinado 
la primera al reingreso de un excedente.

Séptimo, Que la anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir dcl día 25 de julio de 1936, fecha siguiente a la de la 
jubilación de D, Juan Díaz Colomo, y sólo para el caso de que 
por la Superioridad se acordara volver nuevamente al régimen 
de escalafones para los funcionarios a que la misma se refiere.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
del fallecimietito del Subalterno D, Nicasio Guerrero Zarza- 
lejo, en régimen de escalafones Conserje de Casas de Soco
rro, con 3.500 pesetas de haber anual:

Primero. Que D. Felipe Pradas García, número uno de su 
categoría, pase a la superior inmediata de Conserje de Casas 
de Socorro, con 3,500 pesetas de haber anual.

Segundo. Que D. Manuel Bardán Parrotido, número uno 
de su categoría, pase a la superior inmediata de Ordenanza 
Camillero de Casas de Socorro, con 3.500 pesetas de haber 
anual.

Tercero. Que D. José Carrión Martínez, número uno de 
su categoría, pase a la superior inmediata de Ordenanza Ca
millero de Casas de Socorro, con 3.250 pesetas de haber anual.

Cuarto. Que la resulta de Ordenanza Camillero de Casas 
de Socorro, con 3.000 pesetas anuales, producida con motivo 
de la anterior corrida de escalas, de conformidad con lo acor
dado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 19 de 
enero de 1934, sea ocupada por el número uno de los Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales, D, Angel Monge de Miguel, 
siendo ésta la primera vacante del octavo grupo de cuatro que 
se destina para el ascenso de los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales a Subalternos.

Quinto. Que D, Sotero Antonio García Sanúno, número 
uno de los aspirantes a Mozos de limpieza de Casas Consis
toriales, sea nombrado Mozo de limpieza de Casas Consisto
riales, con el jornal que disfruta en la actualidad como obrero 
del ramo de Limpiezas.

Sexto. Que los cuatro primeros apartados de esta pro
puesta surtan efectos a partir del día 10 de agosto de 1936, 
fecha siguiente a la del fallecimiento de D, Nicasio Guerrero 
Zarzalejo, y sólo para el caso de que por la excelentísima 
Corporación se acordara volver al régimen de escalafones 
para los funcionarios a que la misma se refiere, a excepción 
de lo determinado en el apartado cuarto, que también surtirá 
efectos desde la fecha que se indica, y el quinto, desde la 
toma de posesión dcl interesado.

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, con motivo 
de vacante producida por jubilación del Médico de la Benefi
cencia Municipal D. Antonio Lino González;

Primero. Que D. Joaquín Martín Pastor, número uno de 
los Médicos supernumerarios del turno de antigüedad, sea 
nombrado Médico tercero de la Beneficencia Municipal, con 
6.000 pesetas de iiaber anual, de conformidad con el acuerdo 
adoptado en 3 de agosto de 1934, para dar cumplimiento a la 
seiiteiida dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso interpuesto por varios Médicos supernumerarios sobre 
revocación del acuerdo de amortización de las cincuenta pri
meras vacantes que se produjeran en e! Cuerpo de la Benefi
cencia Municipal y del acuerdo de 8 de noviembre de 1935.

Segundo. Que el anterior acuerdo surta efectos a partir 
de la fecha de toma de posesión del interesa do en el cargo 
para que se le nombra.

24. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia en el sentido de que no procede acceder a la peti

ción de D, José Tejero Moreno para que se deje sin efecto su 
cesantía, dispuesta por aquella Autoridad, en el cargo de fun
cionario técnico-administrativo por las razones que en su es
crito aduce, por estimar la Comisión que no han variado las 
circunstancias y motivos que impulsaron a la Corporación mu
nicipal a solicitar la cesantía de dicho señor; debiendo intere
sarse, por tanto, de la repetida Autoridad gubernativa que 
mantenga fírme la resolución recurrida.

Consejo Especial de Cultura Primarla

25. Aprobar, cumplimentando el Consejo el acuerdo adop
tado en sesión de 8 de julio próximo pasado, el proyecto y 
presupuesto de construcción de un Grupo escolar que ha de 
emplazarse en la Colonia de casas baratas Salud y Ahorro, 
de conformidad con el proyecto redactado por los Arquitectos 
escolares y cuya construcción deberá llevarse a cabo en la 
proporción del 50 por 100 entre el Estado y la Corporación 
municipal mediante la celebración-de la oportuna subasta, una 
vez que merezca la aprobación del Ministerio de Instrucción 
Pública, según lo que determinan los artículos 6." y 7°  del de
creto del citado centro ministerial creando el Consejo; ascen
diendo el presupuesto referido a la suma de 1.383.892,65 pe
setas, de cuya cantidad corresponderá satisfacer al Estado la 
cifra de 696.196,07 pesetas, o sea el 50 por 100 de la ejecu
ción material y aumentos legales de contrata, más los honora
rios que por ios conceptos de redacción y formación figuran 
en el presupuesto como atribuíbles al mismo; debiendo el 
Ayuntamiento, por lo tanto, pagar 687.696,58 pesetas, corres
pondientes al otro 50 por 100 de la ejecución material, 
aumentos legales de contrata y los honorarios que figuran a 
favor del Arquitecto municipal, que por acuerdo de la Corpo
ración han sido reducidos a la mitad del porcentaje aplicable 
por uno solo de los conceptos; abonándose la expresada suma 
con cargo al presupuesto extraordinario de Capitalidad y de
biendo tenerse en cuenta al anunciar la subasta que se ha de 
hacer constar en los pliegos de condiciones que el pago estará 
condicionado a cuatro anualidades, puesto que los ingresos de 
que se nutre el presupuesto referido han de bonificarse en un 
periodo de diez años.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

26. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe
cha 28 de! pasado mes de agosto, remitiendo, a los efectos pre
venidos en las disposiciones vigentes, ¡a cuenta justificada, 
rendida por el Pagador de gastos de régimen interior D. Julio 
Gúgel, del libramiento formalizado a su favor con el núme
ro 890 en 4 de agosto último, por la suma de 30.000 pesetas, 
y cuya cuenta, revisada por aquella dependencia, se encuen
tra conforme con los justificantes oportunos.

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras y lo informado por la Secretaria especial, la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la fecha de vencimiento de cuatrienios del personal de 
Jardines del Ensanche:

Primero. Que se rectifique el acuerdo de 17 de julio pró
ximo pasado por el que se aprobó el recoiiociniieiitó y abono 
de un cuatrienio vencido a los obreros de! ramo de Jardines 
del Ensanche, que se indican en la relación que figura en el 
expediente, en el sentido de fijar la fecha del vencimiento de 
dichos cnatrieiiios en 1 de mayo de 1935, en lugar de la de ! 
de mayo de 1936, que por error de máquina se fijó en el refe
rido acuerdo; y

Segundo. Que el gasto que suponga el abono de los 
referidos cuatrienios a dichos interesados desde 1 de mayo 
de 1935̂ , fecha de su vencimiento, hasta 31 de diciembre de 
dicho año, como perteneciente a un ejercicio ya liquidado, se 
incluya como crédito reconocido en el próximo presupuesto 
del Ensanche para el año 1937, segi'm hubo de informar la 
Intervención del Eiisiinche en el expediente que produjo el 
acuerdo de 17 de julio último, cuyo expediente se acompaña 
como antecedente.

:Í
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28. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras, lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, ei reconocimiento y abono 
a los individuos de ¡os ramos que se indican en las relaciones 
unidas al expediente de un cuatrienio veticido, en la cuantía y 
desde las fechas que en las mismas relaciones se señalan,

29. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 5 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía urbana, lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a ios Guardias de dicho Cuerpo que figuran eii la 
relación unida al expediente de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía y desde las fechas que en la misma relación se indican.

30. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 5 del pasudo mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Director Jefe del Servido de 
Cementerios, lo informado por la Secretaria especial y lo dis
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los operarios de dicho Servido D, Emilio González 
Caballero, D, Rogelio Morán Boluda y D. Valentín Quemada 
Sánchez de im cuatrienio vencido, en la cuantía de ima peseta 
y a partir del 2, 11 y 26 de julio próximo pasado.

31. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 12 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Director del Servido de Aco
pios, lo informado por la Secretaría especia! y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, el reconociiiiiento y abono al 
operario de dicho Servicio D. José Casero Salazar de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir de! 9 
del pasado mes de agosto.

32. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 14 del pasado mes de agosto, en el que propone, confor
me con lo interesado por la Dirección de Vías y Obras, lo 
informado por la Secretaría especia! y lo dispuesto en la reor
ganización de servidos, el reconocimiento y abono a los indi
viduos siguientes de un cuatrienio vencido, en la cuantía y des
de las fechas que se indican:

D. Remigio Antón López y D. Antonio Azana Noguera, 
operarios de Vías públicas del Ensanche, 0,75 pesetas a par
tir del 19 y 22 de julio próximo pasado.

D. Eloy García Avila, operario de Parques y Jardines, 
0,75 pesetas, a partir del 13 de marzo próximo pasado.

33. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici
pal, fecha 27 del pasado mes de agosto, remitiendo, a los efec
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justifi
cada del presupuesto del Interior, correspondiente al segundo 
trimestre del ejercido económico de 1936.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a 
la que lia de rendirse en su día, a tenor del articulo 121 del 
reglamento de Hacienda ninnicipaí fecha 23 de agosto de 1924,

34. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Miuticj- 
pal, fecha 20 del pasado mes de agosto, remitiendo, a los efec
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justifi
cada del presupuesto del Ensanche, correspondiente al segun
do trimestre del actual ejercicio de 1936.

Y el exccletitisimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a 
la que ha de rendirse en su día, a tenor del artTculo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal fecha 23 de agosto de 1924,

Asunto) y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,“—Hacienda
35, Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor Se

cretario del Juzgado municipal número 21, de la cantidad de 
1,200 pesetas suplidas por dicho señor para atender a los gas
tos de limpieza, reparación y conservación de! local de propie
dad municipal que ocupa la citada dependencia, durante el pa
sado ejercicio; debiendo librarse a dicho funcionario la referi
da cantidad de 1,200 pesetas con cargo al capítulo de Resul
tas y otra suma igual para el mismo concepto correspondiente 
al ejercicio en curso, con aplicación al concepto 80 del vigente 
presupuesto del Interior,

36. Desestimar por improcedentes, según se desprende 
de las consideraciones expuestas sobre el particnlar, las modi
ficaciones que el Sindicato general de Compañías de Seguros 
contra Incendios que operan en España solicita de determina
das bases de las que han de servir para el Seguro de incendios 
de todas las fincas y propiedades de la Corporación municipal 
y Seguro de falta de pago de alquileres de la Color.la munici
pal de casas ultrabaratas Salud y Ahorro.

37. Disponer que el libramiento de 1,600 pesetas que 
para sii cobro existen en la Intervención de fondos a nombre 
de los Sres, Bninete y Botija, por suministro a Talleres gene
rales de 100 llaves de oreja nuevo modelo para mangas, se 
ponga a nombre de D, Benigno Melin y D, Eugenio García, 
obreros en colectividad de los talleres electromecánicos de 
aquellos señores, sitos en la calle de Cadigso, 13, para el co
bro de jornales atrasados que tienen pendientes de los expre
sados señores, siempre y cuando que la petición deducida por 
dichos obreros sea avalada por alguna Sociedad obrera o Sin
dicato gremial y aporten documento bastante, suscrito por el 
Ministerio de Industria, de la incauíadón de los expresados 
talleres.

Comisiones de Hacienda y Ensanche peunldas

38. Adoptar los acuerdos que a coutiiuiación se expresan 
en relación con la forma de abono de jornales al personal nom
brado para el servido de la vaquería de la Casa de Campo, 
cuya relación figura unida al expediente, después de un estu
dio detenido de las posibilidades presupuestarias, tanto del 
Interior como del Ensanche: '

Primero. Que el personal perteneciente a la zona del In
terior, que ya tiene asignado jornal en el vigente presupuesto 
de gastos, siga cobrando con cargo a los respectivos concep
tos de los servicios a que pertenece, abonándose las diferen
cias resultantes del aumento con aplicación a las economías 
que se produzcan en el ejercicio en los capítulos del presu
puesto en que figura dicho personal.

Segundo. Que el Vaquero Isaías Relay o, que pertenece 
a la zona del Ensanche, continúe percibiendo su jornal con 
cargo al concepto presupuestario en que viene figurando, y la 
diferencia, por el aumento, con aplicación a las ecojiomías que 
se obtengan en el capitulo correspondiente durante el ejercicio 
en curso; y

Tercero. Que del capitulo de Imprevistos del vigente pre
supuesto del Ensanche se destine la cantidad de 30.900 pese
tas para abonar los jornales hasta el final del ejercicio al per
sona! de nuevo nombramiento, así como para los gastos de 
administración y otras atenciones de la vaquería de la Casa 
de Campo.

Comisión 2," Fomento

39. Reconocer a doña Luisa Fernández Merino, en vista 
de lo informado por el Servicio Contencioso, Intervención y 
Negociado de Reformas Sociales, el derecho al percibo de 
nueve jornales que dejó devengados su difunto hermano, el 
operario de Limpiezas D. Manuel, más los diez reglamenta
rios en concepto de lutos, cuyo importe en total asciende 
a 133 pesetas.

Comisión 4."—Benefleeneia, Sanidad y Folíela Urbana

40. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Curpofadón murúcipa! no se 
muestre parte, sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pudiera corresponderle, en el sumario que se signe 
por el Juzgad® de Primera instancia e instrucción número Í7, 
relacionado con ios daños que fueron causados a una columna 
de señales de circulación sita en la calle de Alcalá, frente al 
Círculo de Bellas Artes.

41. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis
trativo de la provincia recaído en la redamación formulada 
ante el mismo por D. Fermín del Río contra el abono de can
tidades por arbitrio de licencia de apertura de la Academia 
instalada en la Carrera de San Jerónimo. 35, y por cuyo fallo 
se acuerda confirmar el acto administrativo recurrido, desesti
mando la redamación de referencia.

42. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por

- i
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p . Marcelino Sánchez Ulna contra acuerdo municipal de 17 de 
iulio próximo pasado por cl que se le denegó la licenda que 
para establecer una barbería en la calle de Lope de Rueda, 30, 
liabía interesado.

43. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por dtiña Jesusa Cíjrnero Ríos contra acuerdo municipal de 12 
de junio próximo pasado, denegatorio de licencia para instalar 
un taller de cerrajero a mano en la finca número 39 de la calle 
de Rodríguez San Pedro, solicitada por dicha señora.

44. Denegar la ampliación de la licencia solicitada por 
doña Elisa Sánchez para venta de huevos, además de cacha
rrería, en el establecimiento que destinado a dicha industria 
tiene en la finca número 59 de la calle de Blasco de Garay, 
en vista de lo informado por el Arquitecto municipal, del que 
se desprende que no existe la distancia mínima señalada al 
efecto; debiendo comunicarse este acuerdo a la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente, a fin de que no permita la venta de 
huevos en aquel establecimiento.
_ 45 a 57. Conceder licencias a los señores que a continua

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D . Román Principe, para instalar una casquería y una cá
mara frigorífica con un electromotor en la calle del Ancora, 32,

_ A doña Gabriela Payés Rodríguez, para establecer un ga
raje en la calle del General Oráa, 8.

A D. Francisco de Cubas y Erice, para instalar un grupo 
eiectrobomba con electromotor en la calle de Jiménez de Que- 
sada, 2.

A D. Manuel Pardeiro, para establecer un taller de encua
dernación con guillotina y máquina de coser e instalar dos 
electromotores en la Travesía del Fúcar, 5.

A D. Diego Diez y Diez de Rivera, para instalar un grupo 
motor bomba en la calle del Conde de Romaiioiies, 8.

A D. Alfonso Soto, para instalar un grupo motor bomba 
con electromotor en la calle de Carranza, S.
,A”A D. Juan Flores, para instalar una cámara frigorífica coo 
electromotor en la palle de Segovia, 29 duplicado.

A D. Emilio Cosmen, para instalar mía cámara frigorífica 
con eleclromotor en la calle de Diego de León, 55.

A D. Francisco Puente, para establecer un taller de ajuste 
tí instalar un electromotor en ja calle del Pacifico, 77.

A D. Fernando Castro Garda, para instalar una cámara fri
gorífica con electromotor en la caile de Francos Rodríguez, 3,

A D, Pablo Cantalejo, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de San Bernardo, 123.

A D. Pablo Sánchez-Brefaflo, para secador a fuego con 
un electromotor en la caile de los Tres f’eces, 8.

A Rifa Anglada (S. A.), para instalar un electromotor para 
probar serpentines en la caile del Acuerdo, 29.

58. Desestimar, reproduciendo la Comisión su dictamen 
de 29 de junjo próximo pasado, retirado para nuevo estudio de 
la misma por acuerdo de 3 de julio siguiente, la licencia intere
sada por D. Nicandro Rivero Guerra, fabricante de pan, para 
instalar un despacho de dicho artículo cu la calle de Jaime el 
Conquistador, 19, teniendo en cuenta los distintos iníorines que
f i Kron a V ■ AÉ'bi a a a i i   J i_ r..._: J .obran cu el expediente contrarios a la concesión de la referida 

>r existir eslableciinientos análogos a una distancialicencia por.......... ...................... ..........
inferior a la de 250 metros, acordada como mínima entre esta
blecimientos de la misma Índole.

Patronato Munlelpal de Casas Baratas

59, Reducir transitoriamente, de conformidad con lo infor
mado por la Administración del Patronato, el importe de las 
cuotas mrnsiiüles de capitalización y arriendo que satisfacen 
los beneficiarios de la Colonia Salud y Ahorro, pues aunque 
legalmente no están comprendidos los contratos con aquellos 
celebrados en lo que se refiere al decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2 de! pasado mes de agosto sobre al
quileres, entiende el Patronato procede acceder a lo solicitado 
por dichos beueiiciarios, atendiendo a las circunstancias que 
cniicnrreii en aquella población, al enlusiasmo con que han de
fendido y defienden los fueros del Frente Popular y a la cordura 
que han demostrado en la forma de proponer la rebaja que so
licitaron, teniendo en cuenta las caracteristicas especiales en 
que se encuentran, de ser verdaderos propietarios de las fincas

que usufructúan en tanto satisfagan las cuotas convenidas de 
antemano; debiendo realizarse dicha reducción de acuerdo con 
las siguientes condiciones;

Primera, La reducción de las cuotas de capitalización y 
arriendo de ias viviendas que constituyen la Colonia municipal 
de casas baratas Salud y Ahorro se extenderá a la totalidad 
de las mismas, y su importe será de 7,50 pesetas para las casas 
del tipo i y 10 pesetas para las del tipo H, a partir dei 1 de 
agosto de 1936.

Segunda. Esta reducción será transitoria y tendrá la 
misma duración que la concedida por el decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 2 de los corrientes, modi
ficándose, rectificándose o anulándose esta concesión si el 
Estado, en virtud del artículo 6.° de la citada disposición, mo
dificara, rectificara o anulara los beneficios concedidos por la 
misma.

Tercera. Los recibos serán extendidos por todo su valor 
eii la forma norma), estampándose al dorso una nota en la que 
de forma concreta se estipule el nuevo valor atribuido a cada 
uno y la fedia del acuerdo de la rebaja por cl excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, en tanto esté en vigor la reducción 
de! pago de cuentas a que se refiere esta proposición.

Cuarta. Las mensualidades atrasadas serán abonadas por 
su valor integro a la Compañía de Seguros, de tal suerte que 
quede cancelado su importe a la mayor brevedad posible, ex
cepto en los casos determinados concretamente por el decreto 
de 2 de agosto en su artículo 4.° sobre Milicias armadas.

Quinta. En virtud de la anterior condición sólo se conce
derá moratoria para el pago de cuotas pendientes de pago en 
1 de agosto, o a partir de dicha fecha, a todos los beneficiarios 
que acrediten encontrarse al servicio de las Milicias defen
diendo al Gobierno legitimo de la República.

Sexta Restablecida la normalidad, se fijará la manera de 
liquidar ios pagos de acuerdo con lo que se determina por el 
Gobierno de la nación, en relación con el decreto de alquile
res de 2 del actual.

Séptima. Por la Administración del Patronato Municipal 
de Casas Baratas se procederá a devolver a los beneficiarios 
que hubiesen satisfecho las cuotas normales correspondientes 
al mes de agosto la cantidad de 7,50 pesetas para los que 
vivan en casas de) tipo I y 10 pesetas para los del tipo II, pre
via presentación de ios recibos correspondientes, los cuales 
serán devueltos una vez estampado al dorso el acuerdo de re
ducción a que anteriormente se ha hecho referencia.

Octava. Por el mismo organismo se procederá a realizar 
el reajuste de los pagos que se realicen, destinándose en pri
mer lugar la cantidad precisa para la capitalización normal de 
los contratos, o sean 5,87 para las viviendas del tipo i y 
7,44 para las del tipo II, distribuyéndose el resto proporcional- 
meiite a ias cantidades estipuladas para los gastos comunes e 
intereses a favor del Ayuntamiento.

60. Aplicar, con respecto a las relaciones remitidas por 
la Sociedad de Vecinos y  Copropietarios de la Colonia Salud 
y .Miorro, la moratoria concedida por los artículos 3.“ y 4,“ del 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de! 
pasado mes de agosto a todos aquellos beneficiarios de las 
viviendas de dicha Colonia que jnstifiquen con los certificados 
oficiales de la Coniandanda Militar, debidamente intervenidos 
por sus respectivas orgaiiizacioues, que pertenecen a las Mili
cias armadas del Frente Popular, y, desde luego, a los bene
ficiarios D, Luis Martínez León, domiciliado en la calle de San- 
chiz Banús, 19, muerto en campaña; D. Juan Vargas Sauz, en 
la calle de Goyeneche, 18, que ha sufrido la amputación de un 
pie, y D. Raimundo Rojo Jiménez, residente en la del General 
Marvá, 13, ciego por una bomba, quienes por si o por sus fami
liares deberán presentar los justificantes anteriormente indica
dos o los que demuestren la situación en que se encuentran.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

61. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en la que propone, a fin de que con la debida 
prontitud sean atendidos los servicios que las actuales circuns
tancias demanden y teniendo en cuenta el acuerdo de la Cor
poración de 24 de julio próximo pasado, así como oído el pare-

v/untamiento de Madrid
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ccr de la [ntervención, la habilitación de un crédito de 2.000.000 
de pesetas, con cargo al capítulo de imprevistos del presupues
to extraordinario de Capitalidad,

62. Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha
1 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte
resado por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, 
lo siguiente, relacionado con la confirmación de varios Direc
tores de Grupos escolares y nombramiento de otros, todo ello 
con carácter interino y a reserva de lo que en definitiva se 
acuerde, en tanto en cuanto se sustancia lo relativo al acopla
miento del Profesorado municipal, que habrá de llevarse a cabo 
para dar cumplimiento al acuerdo municipal de 21 de agosto, 
por lo que a los funcionarios en general se refiere:

Persona! al que se confirma en sus cargos de Directores 
de Grupos escolares, sin que esta confirmación tenga carácter 
definitivo y esté a la resolución que en definitiva haya de 
tomarse:

Colegio Internado La Paloma, D, Aurelio Rodríguez Cha- 
reutón.

Colegio Internado Antonio de SoHs, doña Nieves Pastor.
Grupo escolar López Rumayor, D. Enrique Cubillo de la 

Fuente.
Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, doña Pilar Hu- 

guet.
Escuela Bosque, doña Flora Mateos de la Torre.
Colegio de San Ildefonso, D. Julián Escalada, como Maes

tro-Jefe de estudios y sin prejuzgar lo que en definitiva se 
acuerde para esta dirección.

Acoplamiento y nombramiento de Directores de Grupos 
municipales con carácter interino, y sin que tales nombra
mientos tengan otro carácter y estén sometidos a lo que en 
definitiva se acuerde:

Traslado de doña Carmen de Castro, del Grupo Conde de 
Peñalver a las Escuelas de Aguirre.

Nombramiento de la MaesLa de sección doña Celia Muñoz 
Icabalceta para la dirección del Grupo Conde de Peñalver.

Nombramiento de la Maestra de sección doña María Anto
nia Muñoz Ruiz del Castillo para e! Grupo Luis Vives,

Nombramiento de la Maestra de sección doña Francisca 
Sotés Poteiiciano para el de Ruiz Giménez,

Nombramiento de la Maestra de sección doña Mercedes 
Muñoz Icabalceta para el de Jacinto Benavente,

Nombramiento del Maestro de sección D. Feliciano Gon
zalo Gonzalo para el Grupo Andrés Manjón; y

Nombramiento del Maestro de sección D. Esteban Villa- 
rejo xMínguez para el Grupo San Eugenio y San Isidro (niños).

63. Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha
2 del corriente, en el que propone se conceda al Círculo So
cialista Hospital-Inclusa la Banda Municipal para el festival 
que, organizado por dicho Círculo en beneficio del Hospital 
de sangre del paseo de las Delicias, 85, se celebrará en el 
campo de deportes de la Agrupación Deportiva Ferroviaria 
el miércoles día 9 de los corrientes.

64. Quedar enterado de un oficio de la intervención Mu
nicipal, fecha 5 del pasado mes de agosto, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
ios mismos correspondientes a! mes de julio próximo pasado.

65. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
D. Víctor Almiñana Vidal, con su esposa e hijos, a Va

lencia.
D, Fabián Fraile Sacristán y doña Remedios Bertrán de 

Lis Belmonte, a Chamartfn de la Rosa (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6."—Gobernaelón

66. Jubilar a D, Robustiaiio Ponz Zornoza en el cargo de 
Guarda jurado de la Casa de Campo, por exceder de la edad 
reglamentaria fijada para su jubilación forzosa, y asignar al 
mismo una pensión de retiro de 3,83 pesetas diarias, equiva
lente al 59 por 100 del jornal de 6,50 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a la escala fijada en el real decreto de 4 
de septiembre de 1885 para el personal de la Casa de Cam
po, aprobado por acuerdo de! Ayuntamiento de 21 de abril

de 1933, y debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

67. Jubilar a D. Martin Cerezuela Guevara en el cargo 
de Vigilante de Fontanería Alcantarillas, por haber cumplido 
!a edad reglamentaria, y asignarle una pensión de retiro 
de 6 pesetas diarias, equivalente a! 60 por 100 del jornal 
de 10 pesetas que le sirve de regulador, amortizándose su va
cante con arreglo a la reorganización de servicios; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si
guiente ai en que sea adoptado este acuerdo.

68. Jubilar a D. Enrique González Rodríguez en el cargo 
de Oficial de Fontanería Alcantarillas, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y asignarle una pensión de retiro de 7,20 
pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 12 pe
setas que le sirve de regulador, amortizándose su vacante con 
arreglo a la reorganización de servicios; debiendo comenzara 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

69. Jubilar a! Electricista municipal D. Ignacio Pildain
Cruzalegui, por haber cumplido la edad de setenta años, re
glamentaria para su jubilación, y asignarle el haber pasivo 
anual de 2.375 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 4.750 que le 
sirve de regulador, con arreglo a las disposiciones vigentes; 
debiendo, con arreglo a lo dispuesto en la reorganización de 
servicios y acuerdos complementarios, amortizarse la vacante 
que con esta jubilación se produce y surtir efectos este acuer
do a partir del día 1 de agosto, siguiente al en que el intere
sado cumplió la edad reglamentaria. .

70. Jubilar al operario mecánica del Servicio de Talleres 
D. Manuel López Martín, por contar setenta años de edad, y 
asignarle el haber pasivo anual de 3,060 pesetas, 60 por 100 
del sueldo de 5.100 pesetas que le sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del dia 
siguiente al en que sea adoptado.

71. Jubilar a doña Rita A bel lo Pérez en el cargo de ope
rarla de limpieza del Servicio de Mercados, y asignarle una 
pensión de retiro de 3,75 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 7,50 pesetas que le sirve de regula
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par
tir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

72. Amortizar, de conformidad con lo informado por ia 
Sección, una plaza de Inspector encargado del taller de fun
dición de Talleres generales, dotada con 5.500 pesetas de 
haber anual, vacante por fallecimiento del que la desempe
ñaba, D. Narciso Tarragiial Arriiej, amortización que se efec
túa en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de 8 de 
enero de 1932, complementario de la reorganización de ser
vicios.

73. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza de Maestro del taller de carretería de 
Talleres generales, dotada con 5.500 pesetas de haber anual, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Lino 
Les Alfaro, amortización que se efectúa en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases de reorganización del Parque,Central 
de Automovilismo, hoy Talleres generales.

74. Modificar, de conformidad con lo informado por el 
señor Concejal Delegado del Servicio y por la Sección, el ar
tículo 54 del reglamento del Cuerpo de Bomberos en el sen
tido de que la licencia anua! que disfrute el personal se amplié 
a un mes, en vez de quince días como determina actualmente, 
licencia que será concedida por decreto de la Alcaldía Presi
dencia, previos informes de la Dirección del Servido y del 
señor Concejal Delegado del mismo, en cuanto se refiere a 
las necesidades del servido para que éste quede siempre de
bidamente cubierto. Estas licencias podrán concederse en 
cualquiera de los doce meses del año, pudiendo, en caso de 
no existir acuerdo entre el personal, determinar por sorteo la 
época en que cada uno pueda disfrutar dicha licencia mensual.

75. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica y por la Sección, en el 
recurso contencioso-admiiústratívo interpuesto ante el Tribu
nal Provincial por doña Luisa Llanos Pérez contra acuerdo 
municipal de 17 de abril de) corriente año en la parte que de
claraba nuio y sin efecto alguno el adoptado por la Comisión 
Gestora de 12 de julio de 1935 respecto a la adquisición de 
una biblioteca biobibliográfica, de D. Francisco Beltrán, al pro
pio tiempo que determinaba la improcedencia de abonar por

J,
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dicho concepto cantidad alguna a la recurrente, y disponía se 
íe exigiese la devolución de las 25.00LI pesetas que ha percibi
do como importe de! primer plazo de dicha adquisición.

76. Disponer, accediendo a lo interesado por el señor 
Director del Instituto de Reforma Agraria, recogiendo y re
frendando el impulso popular, que la calle actualmente denomi
nada de un modo oficial de Niceto Alcalá Zamora se denomine 
en lo sucesivo de Reforma Agraria.

77. Conceder el Teatro Español, de conformidad con lo 
informado por el señor Concejal Delegado de dicho Teatro, a 
la Junta Municipal de Izquierda Republicana para celebrar en 
la tarde del 6 del corriente un festival a beneficio de los Hos
pitales de sangre,

78. Conceder la necesaria autorización para que la Banda 
Mntiicipal actúe gratuitamente, teniendo en cuenta el fin bené
fico que se persigue con el acto de que se trata y los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en casos análogos, en e! festi
val que, organizado por el Radio Comunista del Puente deSe- 
govia, se celebrará el día 12 del corriente, por la tarde, en la 
Plaza de Toros de Madrid, con el fin de recaudar fondos para 
las víctimas ocasionadas a la columna Mangada en el frente de 
Navalperal, e igualmente para el sostenimiento de! Hospita) 
de sangre de la citada barriada,

79. Conceder el Teatro Español, de conformidad con lo 
informado por el señor Concejal Delegado de dicho Teatro, a 
la Orquesta Filarmónica de Madrid para celebrar el dia 10 del 
corriente un concierto por dicha colectividad a beneficio del 
Hospital de sangre establecido en el Instituto Oftálmico.

80. Quedar enterado, y proceder a su cumplimiento, de 
un oficio del excelentísimo señor Gobernador civil de !a pro
vincia, de 1 del corriente, disponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Corporación y en uso de las facultades que 
ie concede el arttculo l ,“ del decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2 de agosto próximo pasado, la ce
santía de D. Julio Suárez de Puga en el cargo de Factor del 
almacén de Talleres que desempeñaba en el Ayuntamiento,

Consejo Espaelal de Cultura Primarla

81. Celebrar subasta, cumpliendo el Consejo el acuerdo 
adoptado por el mismo en sesión de 27 de mayo próximo pasa
do, una vez qne el Ministerio de Instrucción Pública haya 
prestado su conformidad, para la coiistnicción de dos edificios 
escolares en e! paseo de los Pontones (recinto del Grupo Joa
quín Costa), para instalar en ellos 34 ciases, comedores, biblio
tecas, piscina y otros servicios, con arreglo a los planos y 
proyectos formulados por los Vocales Arquitectos y con suje
ción a un presupuesto cifrado en 2.675.197,55 pesetas.

La indicada suma se abonará al 50 por 100 entre el Estado 
y la Corporación municipal, correspondiendo a aquél pa
gar 1.344,248,97 pesetas por la mitad de la ejecución mate
rial y aumentos legales de contrata, más los honorarios que 
por los conceptos de formación y dirección figuran en el pre
supuesto como de su cargo; y al Ayuntamiento le tocará satis
facer 1.330.948,58 pesetas por la otra mitad de la ejecución 
inaterial, aumentos legales de contrata y los honorarios que 
figuran a favor del Arquitecto municipal, que por acuerdo de 
la Corporación han sido reducidos a la mitad del porcentaje 
aplicable por uno solo de los conceptos.

El pago de la cantidad qne corresponde abonar a! Ayunta
miento será cargo al concepto 4." del presupuesto extraordi
nario de Capitalidad, debiendo tenerse en cuenta al anunciar la 
subasta qne en los pliegos de condiciones se ha de hacer cons
tar que el abono se dividirá en cuatro anualidades, puesto que 
los ingresos de que se nutre el presupuesto citado han de bo
nificarse en im periodo de diez años,

82. Crear ocho clases en el Colegio Internado de la Pa
loma, con la consiguiente solicitud al Ministerio de instrucción 
Pública de los Maestros que hayan de desempeñarlas, teniendo 
en cuenta lo propuesto por el ITelegado de! referido Colegio 
de efectuar una ampliación del mismo para crear dentro de él 
mi externado en el que podrá atenderse a tina matricula de 
70ü alumnos y aportado por ia Dirección de dicho Centro do
cente el estudio que precede, en el que se hacen constar de 
modo detallado y gráfico todos los detalles de la reforma,

83. Crear, de conformidad con lo interesado ai efecto, 
una dase eu el Colegio de San Ildefonso, fijándose a la misma 
igual plan y orden que a las demás Escuelas de liistnicción

primaria, con objeto de poder ampliar 50 niños en la matrícula 
escolar; debiendo interesarse del Ministerio de instrucciqn 
Pública la designación del Maestro que ha de servir la dase 
de referencia.

84T Adquirir, en la misma forma que en ocasiones análo
gas, de conformidad con lo interesado por el Vocal Médico 
del Consejo, los útiles y el material médico precisos para las 
Inspecciones de los Grupos Emilio Castelar y Carmen Rojo; 
debiendo abonarse su importe al 50 por 100 entre el Estado y 
la Corporación municipal, y siendo cargo la parte correspon
diente a ésta al concepto 4°  de! presupuesto extraordinario de 
Capitalidad, por tratarse de material de nueva instalación.

85. Celebrar un coiicursillo rápido por el plazo de diez 
días, teniendo en cuenta que se ha terminado la construcción 
dei cuarto pabellón del Grupo Joaquín Sorolla, en el qne han 
de instalarse seis clases de niños y niñas, como asimismo la 
sala de Profesores, para la construcción y entrega del nuevo 
mobiliario escolar preciso en dichas clases y su anejo; debien
do abonarse el importe total a que asciende el suministro, en 
su dta, y previos los justificantes de rigor, al 50 por 100 entre 
el Estado y la Corporación mimicipa!, siendo cargo ia parte 
correspondiente a ésta al concepto 4.“ del presupuesto extra
ordinario de Capitalidad, de conformidad con el convenio esta
blecido, facuitándose al propio tiempo a la Ponencia de mate
rial y mobiliario de este Consejo para que una vez llegada ia 
ocasión oportuna pueda adquirir el material fimgíble necesirio, 
sometiéndolo posteriormente a conocimiento del Ayuntamiento 
a los efectos del pago de la cantidad a que ascienda.

86. Aceptar el edificio que ocupó el antiguo Colegio de 
Loreto, establecido en las calies de O’Donnell y Doctor Es- 
querdo, ofrecido por el Círculo Socialista del Este, para el es
tablecimiento en el mismo de Esencias de Primera enseñanza, 
haciéndose presente a dicho Círculo Socialista la gratitud de! 
Ayuntamiento por la donación, y facultándose a la Alcaldía 
Presidencia para la realización de las obras de adaptación ne
cesarias y ia adquisición de material, todo ello abonable en ia 
proporción del 50 por 100 entre el Estado y ia Corporación 
municipal, y siendo cargo la parte que corresponda a ésta a lo 
consignado en e! concepto 4." del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad.

87. Rescindir, de conformidad con io interesado al efecto, 
ios contratos de arrendamiento de las fincas números 38 de la 
calle de Narváez y 28 de la calle del Doctor Gástelo, forma
lizados en su dia con doña Josefa de la Calle Rey y D. Emilio 
Vázquez de la Calle, representados ambos por su apoderado 
legal D. Francisco Alvarez Blanco, por considerarlos lesivos 
para los intereses immicipales.

88. Autorizar al señor Arquitecto escolar para realizar 
obras urgentes de reparación en los Grupos Menéndez Pelayo, 
Juan Jaurès y Escuelas Bosque, y que el importe total de las 
mismas, cuya cifra definitiva no puede fijarse por la carencia del 
presupuesto relativo al primer Grupo, se abone en su dia con 
cargo al crédito consignado en el concepto 361 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

89. Disponer, rindiendo asi un tributo de justicia a los 
ciudadanos que con las armas en la mano vienen defendiendo 
a la Patria en la criminal guerra civil por que España atra
viesa, la reforma de ias reglas aprobadas por el Ayuntamiento 
en sesión de 17 de julio último para la expedición de matrícula 
de ingreso en las Escuelas públicas, en el sentido de qne la 
regla 8,", que hace referencia a la concesión de derecho prefe
rente para tal ingreso, quede redactada eti la siguiente forma;

aj Los niños hijos de Milicianos fallecidos en la defensa 
de la Patria en la actaal guerra civil.

b) La que figura como a) actualmente.
c) La que figura como b).
d) Los niños hijos de Milicianos que se encuentren lu

chando al momento de efectuarse la petición de ingreso.
A continuación seguirán los apartados c), rf), e) y f )  en 

el mismo orden que se enenentran colocados en la actualidad.
90. Disponer, en vista de la necesidad de atender a ia 

insliilación de las nuevas Escueias de Primera enseñanza que 
han de habilitarse eii feclia próxima, que se encomiende a los 
industriales D, Pedro Maldonado y D. Joaquín Martin Mejia, 
que a satisfacción del Consejo Imn efectuado el suministro por 
concurso de esta dase de mobiliario, la construcción del pre
ciso para cuarenta clases (veinte cada uno), fijándose automá
ticamente para ello los precios más baratos de los señalados
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por ambos indistintamente en los últimos concursos celebra
dos, y abonándose en su día e! gasto que ello origine, de con
formidad con el convenio establecido, al 50 por 100 entre el 
Estado y la Corporación municipal, y siendo cargo la parte 
correspondiente a ésta al concepto 4,“ del presupuesto extra
ordinario de Capitalidad,

PROPOSICION

91. Se dió cuenta de una, suscrita por los Sres, Martínez 
Gil, Cordero, Arauz, Garcia Santos, Talanquer, Ortega y 
Gasset, Redotido, Saborit y Muiño, interesando ia adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, relacionados con 
el problema que plantea a la capital de la República la emigra
ción de personas como consecuencia de órdenes emanadas del 
alto mando militar:

Primero, El Ayuntamiento estima que este problema es 
de carácter nacional, y, por consiguiente, corresponde su re
solución al Gobierno de la República,

Segundo. Entiende, esto no obstante, que si por cualquier 
circunstancia el Gobierno no se hiciera cargo del mismo y lo 
resolviera, nunca negarla este Ayuntamiento su colaboración 
en dicha obra, llegando incluso a cumplir esta función por de
legación gnberiiamentai, pero en todo caso se le tendrían que 
dar los medios necesarios para realizarlo.

Tercero, Resueltos los dos puntos anteriores, la Corpora
ción designa a su Presidente para que, eii unión de dos Conce
jales más, visiten al Jefe del Gobierno y al Ministro de la Go
bernación y  les planteen este problema, haciéndoles saber los 
acuerdos que el Ayuntamiento ha tomado en relación con el 
mismo,

Y declarada urgente, fué aprobada la precedente propo
sición.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde.

INTERIOR

M E S  DE S E P T I E M B R E

Distribución d e fon d o s p o r  eapita ios y  a rtícn ios d e l p resa ' 
puesto v igen te para sa tis fa cer las ob liga cion es de d icho mes, 
acordada p o r  e l  ex celentísim o Ayimtamknlo en citmpiiniienio de 

lo  preven ido en e l artícu lo 565 d e l Estatuto Municipal

. Pnsupoesb ot̂ ütiini Tolalei por [nitalps
CAPITULO I —  —

OBLIQACIONES OENERALEa PESETAS PESETAS

Artículo 1.“—Censos..........................  »
— 2.“—Pensiones........... 200.468,75
— 3.®—Operaciones de cré

dito municipal.. . .  i
— 4.“—C réd itos recono-

eidos.....................  287.467,47
— 5."—Litigios..........................  7t
— 6.*—Contingentes........... 196.395,64
— 7,®—C on trib uc io n es e

impuestos...........  d
■ — 8,® —Anuncios y sus

cripciones .................  »
— 9.®—Indemnizaciones__  »
— 10, — C o m p r o m is o s

varios........................... ')
— 11. —Cargas por servi-

■ dos de! Estado... 11.966,66
695.998,52

227.462,4.3

Preinppiilp onUnaiip Tolales par tapltnioi
PESErAS PESETAS

Suma aniel t o r ...........
CAPÍTULO III

VIOILAMCIA ¥ SKOUHIOAO

Articulo 1."—Guardia Municipal., 
— 2,"—So co rro  de incen

dios y shlvBiiiento,

422.347,25

16.3.036,83

CAPÍTULO IV
POLICÍA LinBANA Y KUlíAl.

Articulo ¡ .“—Alum brado, servi
cios eléctricos y 
mecánicos ............. 508.166,66

— 2.' Mercados y puestos 
públicos ............ .. 44.675

— 3,“—Mataderos................ 168,508,08
— 5.“—Guardería ru ra l.... 78,551,08
— 7.“—Extinción de anima

les dañinos........... »
— 8.“—Gastos generales.. . 145.576,41

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.*—Administración, ins
pección, vigilan
cia e iiivestiga- 
ción........................ 157.545,66

— 3.“—G astos de recan- >
dación.................... »

— 4,®—Partícipes en exac
c iones m un ici
p a le s ...........................

CAPÍTULO VI
PERSONAL V AlATERIAL DE OEICtNAS

Artículo 1.*—De o fic in as cen
t r a le s ................... .. . 608,250,92

—  2."—De otras oficinas . . 56.416,66

CAPÍTULO VI!
S A L U B R ID A D  E M IO IE N E

Artículo I.’—Aguas potables y re- 
sidunrias 87.375

— 2.®—Limpieza de la vía 
pública......................... 392.335,86

— 3.*~Cementerios................. 21.750
—  4,“— Laboratorio de aiiá-

lisis de alimentos 
y preparación de
vacunas.................... .56-091,66

-  5.*—Desinfección................ 48.767,08
—  6.*—Epidemias...................... »
— 8 .'—Inspección sanitaria 

de ¡ocales................. ir

CAPÍTULO V il!
BENEFICENCIA

Artículo 1.*— A ux ilio s  médico- 
farmacéuticos- . . . 253.464,16

—  2.’ — H o sp ita les munici
pales .............................

—  3.®— Instituciones bené
ficas mimicipaies. 159.450,2.3

4,“- Socorro y conduc
ción de pobres 
transeúntes y emi
grados pobres . ..

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.* — Delegación provin
cial de Trabajo.. »

— 2."—Fomento de casa» 
baratas .................

— 3,®—Seguros sociales... 28.500
— 4,*—Retiros obreros........ 100.000
— 7.“—Atenciones diversas. 98.962,43

699.665,18

585.384,08

945.677,23

157.545,66

664.697,58

604.319,60

412.914,39



PresuppBsla urilìnaiio iGlales por capliuloi
MESBTAS PESETAS

Suma an terior ............
CAPITULO X

IN S T R U C C K flN  P Ú B L IC A

Artículo 1.”—Prestaciones ai Es
tado de servicios 
de Instrucción pri
maria ....................

— í¿.“—Escuelas nmnicipa-
les de liislriicción 
primaria................

— 3.”- Instituciones es
colares........ ..........

— d.“—Enseñanzas espe
ciales .....................

— 5,°—Escuelas y talleres
profesionales . . . .

— fi."—Instituciones citliu-
rales......................

d,29T.66(i, 15

1511611,fifi

98.083,33

23.570,83

13.138,33

42,631,16
331.592,3]

CAPÍTULU XI
OaiíAS i'ÚBLJCAS 

Articulo 1 - Eílificacioiics............
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y eusan- 
clie de v ía s  pú
blicas ....................

— 3.“—Vías públicas............
— 6 "—Parques y jardines .

36.250

489.401
204.216

729,867
CAPÍTULO XII

MONTES

Articulo 3.“—Desliti le y arunjoriu- 
miento ..................

CAPÍTULO XI11
EOMENTÜ DE LOS INTERESES 

CÜAl UNALES

Artículo 3." F e r ia s , exposicio
nes, co n cu rsa s , 
funciones y fes
tejos .......................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art ic u I ü ú II ico. -  Ma tic o ni uni
dades ......................................... .

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. —E ntidades me
nores .

CAPÍTULO XVI
AOKUPACIÓN FORZOSA t)F. MUNlCJt'JOS

Articulo único.—Agrupación for
zosa de Municipios......................

CAPÍTULO XV]]
IMPREVISTOS

■Artículo único.— Imprevistos.

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados........ .

Total......................................................  5.359.125,46

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

I M P o  R ']' A N T I S 1 M o

Pedro Rico, A lca ld e d e l  A yun tam ien to  d e  M a d r id ,p o r  
o r d en  c o m u n ica d a  a e s t e  A yun tam ien to  p o r  e l  M in istro  
d e  la  G ob ern a ció n , p o n e  en  c o n o c im ie n to  d e l  o e c in d a r io  
m a d r ileñ o  e l  s i g u i e n t e

AVISO IMPORTANTÍSIMO

Para el caso en que los rebeldes intentasen atemorizar a la 
pobiación de Madrid con la utilización de gases, se han de 
tener en cuenta las siguientes prevenciones:

G a se s  la c r im ó g e n o s ,  — 'Los síntomas que estos gases 
producen son de una sensación brusca de quemadura que obli
ga a cerrar los ojos, derrame abundante de lágrimas y horror 
a la ¡uz.

Pueden producir oíros síntomas además de éstos, pero los 
indicados son los que principalmente sirven para determinar 
la característica de este gas.

Inmediatamente que se sientan las sensaciones expresadas, 
se practicará el tratamiento que sigue: no tocarse, por mucho 
que fuese el escozor, con las manos, y mucho menos frotarse 
con ellas los ojos.

Se liarán lavados con solución de cloruro sódico {sal co
mún) al 14 por 1.000. Ello representa dos cucharadas de sal 
en un litro de agua.

También puede hacerse una solución de bicarbonato sódico 
al 2 por 100 (una cucharada de bicarbonato en un litro de agua).

Con cualquiera de estas soluciones se lavarán los ojos, a 
ser posible con bañeras oculares, pudiendo servir tazas o tazo
nes, o simplemente cualquier recipiente que se tenga a mano.

De ningún modo se hará a los ojos aplicación de irritantes 
(como sulfato de cinc o nitrato de plata); tampoco se empleará 
vaselina, grasas tii vendajes. Cualquiera de estas aplicaciones 
puede suponer en el primer momento una mejoría de la sensa
ción de quemadura, pero sus consecuencias pueden ser muy 
graves.

En realidad, estos gases no representan graves peligros.
¡ i i p e r i t a .—Los síntomas de este gas son lesiones superfi

ciales, semejantes a las quemaduras solares o sinapismos; irri
tan igualmente los ojos, garganta y bronquios. Se producen 
otros síntomas de mayor alcance, pero que han de ser someti
dos a tratamiento médico.

Estos gases sé combatirán en la siguiente forma; A la lle
gada del gas conviene espolvorear el local (si es cerrado) con 
hipoclorito càlcico. Se procurará ante todo neutralizar el pro
ducto que haya impregnado el calzado pisando un camino de 
hipoclorito. Se quitará la ropa, que se expondrá al aire eu los 
primeros momentos, y si es posible, a continuación, se lavará 
en lejía de hipoclorito al 1 por 100.

Las partes descubiertas del cuerpo se lavarán con algodo
nes bien empapados en gasolina, que disuelve la hiperita. 
Este lavado ha de tener solamente unos minutos de duración, 
pues de lo contrario ia gasolina produciría irritación.

La parte contaminada se espolvoreará urgen temen le con 
polvos de gas, extendiendo éstos en las calles o habitaciones 
donde entrasen los gases. Se lavarán los ojos con una solución 
de bicarbonato sódico, igual que para los gases iacriniógenos: 
Y en cuanto se pueda se tomará uii baño cqlieiite, empleando 
mía gran cantidad de jabón, a ser posible jabón de cocina. 
Todos los alimentos que se suponga han sido contaminados 
por el gas se destruirán inmediatamente.

M ed id a s a d o p ta d a s  p o r  e l  G ob ie rn o .—'Yqú-ús ias far
macias periiianeceráii abiertas para prestar auxilio. Se acordo
narán los lugares en donde hubiera masas de gas para neutra
lizarlas inmediatamente con riegos apropiados.

Un servicio sanitario circulará con camillas por si en algu
nas personas se produjesen desvanecimientos. En el Laborato
rio y Parque Central de Farmacia Militar (Embajadores, 95) 
se prestarán también los auxilios precisos, asi como en el La
boratorio Municipal y en las Casas de Socorro.

O b se rn a c io n e s  im p o r ta n te s . —Los gases densos tienden 
a penetrar en las habitaciones bajas, por lo cual deben estar 
cerradas, saliendo de ellas en el momento en que se viese en
trada de gas.

Ayuntamiento de Madrid
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Eli cuanto cesase la alarma, y con ella el peligro, se lia de 
procurar subir a pisos altos y permanecer al aire libre. Esto 
sólo se podrá hacer cuando no exista el riesgo de que el bom
bardeo se haga al propio tiempo con granadas de metralla.

Todos los servicios conducentes a remediar el daño que 
pudiera producirse y auxiliar a la población están perfectamen
te organizados, y es seguro que el pueblo de Madrid respon
derá, si la crueldad del enemigo diese a ello lugar, con la se
renidad y elevada moral con que viene respondiendo a todos 
los ataques,

Madrid, 6 de septiembre de 1936,—Pedro Rico López.

S E C R E T A  R l A
Subastas y  con cu rso s pendientes en e l día de hoy, con  expresión  

d e su  cuantía y  fe ch a  d e  celeb ración

D ía
de la subasta  

o concurso

1

OBJETO DE LOS MISMOS BESETAS

SUBASTAS

9 septbre. Servicio de transporte y suministro de 
arenas de mina y miga con destino 
a las obras municipales que se eje
cuten en las vías públicas de esta ca
pital hasta 31 de diciembre de 1941.
Importe anual calculado.................... 500.000

10 Obras de urbanización en las vías pú
blicas de esta capital, a base de ma
teriales pétreos, hasta 31 de marzo 
de 1941 y la conservación gratuita 
de las mismas durante tres años, a 
partir de la última obra que se ejecu-

5.000.000te .—Importe to tal...............................
12 Suministro de uniformes con destino al 

personal del Servido de Limpiezas, 
durante cuatro años.—Importe anual

90.000calculado...............................................
H Derribo y aprovechamiento de los ma

teriales de diferentes construcciones 
exist ntes en el interior de la finca 
señalada con el número 37de la calle

3.000de Bravo Murillo .—Precio tipo-----
21 Derribo y aprovechamiento de los ma

teriales de la casa número 1 de la
1.500Carrera de San Isidro,—Precio tipo.

28 Suministro de uniformes con destino 
a la Guardia Municipal, durante cua-

118.216tro años.—Importe anua! calculado.
6 octubre Construcción, dentro de la Casa de 

Campo, de dos piscinas, dos fronto
nes y dos campos de basket-ball.

581.734,46Precio tipo.............................................
7 Obrus de reforma en el edificio ocu

pado por el Equipo Quirúrgico.
139.290,39Importe total de contrata..................

8 Derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de v a r ia s  ccmstriicciones, 
propiedad de la Villa, existentes en 
el solar numero 53 de la calle de Bra-

100vo Murillo.—Prc'.io tipo ..................

CONCURSOS

10 septbre. Seguros contra riesgos de incendio de
las fincas propiedad de la Villa, edi
ficios que constituyan la Colonia mu-
nicipal de Casas ultrabaratas Salud .
y Aiiorro y el de alquiler de estas 
últimas.—Plazo de admisión de pro
posiciones: quince días hábiles, que
empezarán a correr y contarse des
de el siguiente a aquel en que apa
rezca el anuncio en la Gaceta d e Ma 
drill y terminarán en la fecha que a
margen se indica.—Los precios tipos 
para estos seguros figuran relacio 
nados en el expediente de este con
curso. 1

Día
de la subasta 
o concurso tJB.IKTU DE 1 OS MISMOS

30 septbre- Adquisición de nueve motocicletas, 
siete individuales y dos con sid ecar, 
con destino a la Dirección del Trá
fico.—Plazo de admisión de propo
siciones: treinta d ías  hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín O ficial d é la  
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Importe 
total * *......................  * ,, .

PESETAS

59.100

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de lldtadores la an

terior subasta anunciada para contratar la construcción, dentro 
de la Casa de Campo, de dos piscinas, dos frontones y dos cam
pos de basket-bali, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 7 de agosto último, se lia servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta d e Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia de los 
días 2 de julio y 30 de junio últimos, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el dfa 
6 de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien ai efecto delegue.

Lo que se ammeia a! público para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1936,—El Secretorio, M. Berdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la an
terior subasta amuidada para contratar las obras de reforma  ̂en 
el edificio ocupado por el Equipo Quirúrgico, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 18 de agosto próximo pasado, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las misttias 
condiciones que figuran insertas en la Gaceta d e Madrid y  en el 
Boletín O pcial de la provincia de los días 12 y 17 y 13 y 16 de julio 
ultimo, respectivamente. _

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos loa días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 7 
de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Caso 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1636,—El Secretario, M. Bbrdkjo,

Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anunciada 
para contratar el derribo y aprovechamiento de hrs materiales de 
varias construcciones, propiedad de la Villa, existentes en el solar 
número 53 de la calle de Bravo Murillo, el excelentísimo Ayunta
miento, en sesión de 14 de agosto próximo pasado, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 5 
de mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez a una, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Hn su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el dfa 8 
de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimienio.
Madrid, 5 de septiembre de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

ANUNCIOS
En cumplimiento de io que preceptúa el articulo 12 del regla

mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensattclie de esta Secreta
ria, durante el plazo de quince días hábiles, coatados desde el 
siguiente ai de la publicíición de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente, en ei que ha recaldo im acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 28 de agosto último, a

1
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virtud del cttal se suplemeiita eii la cantidad de 3.708,55 pesetas 
el concepto 18, subconcepto 5 ” del capítulo III, artículo 2°  del 
presupuesto extraordinario del Ensandie de 1931, detrayéndose 
dicha suma del crédito que existe en el indicado capítulo 111, ar
tículo 1,“, concepto 12 del mismo presupuesto, la cual se destina 
al pago de! presupuesto de reforma y iimpllacíón del alumbrado 
por gas en la calle de Santa Hortensia, entre la de López de Ho
yos y  la de Canillas.

Lo que se anuncia al público para su conocimienlo.
Madrid, 5 de septiembre de 1936, —El Secretaria, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla
mento de Hacienda municipal de 2.3 de agosto de 1924, queda ex
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde e! siguien
te al de Ib publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 28 de agosto último, a virtud 
del cual se suplementa en la cantidad de 4.588 pesetas el concep
to 18, subconcepto 2." del capítulo 111, artículo 2.“ del presupues
to extraordinario del Ensanche de 1931, detrayéndose dicha suma 
del crédito que existe en el indicado capítalo ¡II, artículo L". con
cepto 12 del mismo presupuesto, la cual se destina al pago del pre
supuesto de empedrado con materi.) usado sobre arena del pasaje 
Moderno, trozo comprendido entre las calles de Pedro Heredia y 
Mondéjar.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, .5 de septiembre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Dámaso Hom
bre proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 15 de la calle de Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpiimientu a lo dispuesto en las Ordentmzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Blas de las Pe
ñas proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
eii la casa número 23 de la calle de Ftiencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidendn, durante 
el término de ocho dias, a conlar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de enero de 1936.—E! Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas thunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Salvador Teu 
proyecta establecer tina fábrica de losetas hidráulicas e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 85 
de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contur desde el de la fecha 
de publicación del presente aiiutido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel San
tiago proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
4,.% caballos en la casa m'miero 2 de la calle de San Bartolomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publica
ción del presente a!iiindo,lo que eslimen convenienie.

Madrid, 8 de febrero de 19.16.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnidpales 
de la Villa de Madrid, se anundii al público que D. Tomás Fer
nández proyecta instalar un electromotor de 0,2.5 caballos de fuer
za en la casa minierò 24 de la calle de Mario Roso de Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica
ción del presente anando, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1936.— El Secretario, M. Berdejo.

En,cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilis de Madrid, se anuncia ai público que D, Francisco Se
villa Valle proyecta establecer una perfumería con laboratorio en 
líi casa número 18 de la calle de Meléndez Valdés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi
cación del presente auiindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimienlo a lo dispuesto eti ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Nú
ñez de Juan proyecta establecer un taller de reparaciones e insta
lar un eleciromotor de iin caballo de fuerza en la casa número 36 
de la calle del Ferrocarril. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de junio de 1936.—Ei Secretario, M. Bkrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Mo
rales González proyecta establecer ana fábrica de bebidas gaseo
sas con un llenador y ana saturadora e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle de Fernando 
Garrido,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M, Sa-
BORtDO, '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rivera 
proyecta Instalar una cámara frigorífica y un electromotor en la 
casa número 142 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1936,—El Secretario, M, Berdejo.

Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ensebio Gar
cía López proyecta instalar un banco de finisaje y nn electromo
tor de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 75 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presL nte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que la frigorífica El 
Pilar proyecta instalar im compresor y un electromotor de 70 ca
ballos de fuerza en la casa números 13 y 15 de la calle de Linneo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de julio de 1936.—El Secretario accidenta!, M, S a-
HORIDO,

Ay'ntamlento- de Madrid
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En ciiinpliiiiiento ti lo dispuesto eii las Ordenanzas ni imi cip ni es 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Francisco de 
Paula Gálvez proyecta establecer un laboratorio eii la casa nùme
ro t3! de la calle rie Fnencarral,

Laa personas ime se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Aicaiiifa Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde e) de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de Ifidii.—El Secretario accidental, M, Sa- 
Bonmo,

En cumpliinienio a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiiinda al público que D. Francisco 
Puente proyecta establecer un taller de ajuste e instalar mi elec
tromotor de mi caballo de fuerza en la casa mímero 77 de la calle 
del Pacífico.
' Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de julio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO,

En campiimiento ■ lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atmneia al público que D. Manuel Yepes 
Castillo proyecta establecer una fábrica de cervezas y gaseosas 
en la casa número 26 de ¡a calle de lús Abades,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de julio de 1936.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó
nima Cafés y Maderas de Guinea proyecta instalar siete electro
motores con fuerza total de nueve caballos en la casa número 21 de 
¡a calle de Ferrer del Rio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 17 de julio de 1 936 .-El Secretario, M. Beruejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Gnrcia 
Mesa proyecta establecer mía fábrica de helados e instalar un elec
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 1 í de la calle 
de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de julio dé 1936.—E[ Secretario, M .Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Ajo Arce 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 16 de la calle 
del Doctor Cortezo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipa
les de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Plácido 
G. Duarte proyecta instalar un aparato de rayos X y lina cotimu- 
tutriz de seis kilovatios de fuerza en la casa número 51 de la calle 
de Velázquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insttila- 
ctóu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 19.36. — El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas miiuicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo Fer
nández proyecta establecer una droguería en la casa número 9 de 
la plaza de la Cebada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anitncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1936.—E! Secretario, M. B erdejo . TM

En eumplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Fer
nández proyecta instalar un electromotor de 0.2ñ caballos de fuer
za en la casa número 37 de la calle del Ave María, _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ínslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente auuucio, lo que estinien conveniente- 

Madrid, 20 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicinaies 
de la Villa de Madi id, se anuncia al público que D. Joaquín Sanz 
Magallóu proyecta establecer un garaje en la casa náinero 29 del 
paseo de Recoletos. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente aiiuticio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de julio de 19.36.—El Secretario, M, Berdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Gonzá
lez Patermán proyecta establecer una carbonería en la casa nú
mero 24 de la calle de Matías Gómez Latorre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 24 de julio de Í936.—E! Secretario, M. Berdejo.

Eli ciimpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qiieD, José Rabiato 
Luengo proyecta instalar una cámara frigorífica en el Mercado 
de Tirso de Molina, cajones números 3? y 39.

Lns personas que se consideren perjudicados por dicha instala
ción expondrán por cscriío aiile la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anmieio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 24 de julio de 1936.—E! Secretario, M, B erdejo.

Eu cumplimienlo a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, s t anuncia al público que p . Eugenio Martin 
González proyecta instalar una cámara frigorífica y im electromo
tor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 21 de la calle de 
Altamiraiio , .

Las personas que se cotisidereii perjudicadas por dicha instala 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desdeel de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1936. E! Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a !o ilispuesto en las Ordenanzas niiinidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino Mar
tín proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
0,25 caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle del No
viciado. , ,

Las personas que se consideren perjndicarias por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía )-*resÍdencia. durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del preseiiie atmneio. lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

li drj d
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En ciimplímientu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D, Constancio 
Cerezo proyecta establecer mía carniceria con elaboración de em
butidos e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 5 de la calle de San Bernardino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante e! término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de julio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cinnplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas tminicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco de 
Cubas y Erice proyecta instalar un grupo motor-bomba en la casa 
número 2 de la calle de Jiménez de Qaesada.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
térniiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de julio de 1936. -  El Secretsrio, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas innnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Desiderio Lo
zano Migue! proyecta instalar una máquina de picar carne y im 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 19 de la 
calle de Santa Isabel.
_ Las per.sonasque se consideren perjudicadas por dicha instala

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho d/as, a contar desde el de !a fecha de publica- 
eiún de! presente aimncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de jidio de 1936.—El Secretario, M. Bei'dejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro López 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor en la 
cosa numero 9 de la calle de Don Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dia-*, a contar desde e! de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1936.—b.i Secretario, M. Berdejo.

En cmnpliinieiifo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Pérez 
Díaz proyecta establecer un almacén de abonos (superfosfntos) en 
la casa riümeros 4 y 6 de la calle de Sebastián Elcaiio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio Ufas, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de julio de 1936.—El tjecretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Laureano Gayo 
proyecta establecer ut a fábrica de embutidos en la casa núme
ro 24 de la Ronda de Segovia. . '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito mite la Alcaidía Presidencia, durante 
e_! lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente amincio, lo que estimen coiiveniente,

Madrid, 27 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cmnpliniieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Saturnino del 
Pozo proyecta instalar imo máquina lavadora y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 35 de la calle de An
drés Mellado.

Loa personas que se consideren perjudicadas por diclia instala
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldla Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente animcio, lo que estimen coiivenieute.

Madrid, 27 de julio de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

En cuntpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiiicia al público que D, Mariano Ro
dríguez proyecta instalar imu cafetera a presión en la casa núme
ro 105 de la calle del Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Melchor Castro 
proyecta establei er un café-bar en la casa número 49 de la calle 
de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho dias, acontar desde el de la fecha de publica
ción dei presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Arias 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 48 de la calle del Gene
ral Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, !o que estimcu conveniente,

.Madrid, 3i de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Blas Al
varez proyecta establecer un laboratorio e instalar un electromo
tor de nn caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de la 
Farmacia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen con ven i ente, 

Madrid, 1 de agosto de 1936,—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro Ló- 
)>ez Ruiz proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 28 de la calle de Santa María,

Las personas que se consideren perjudicadas por dictia instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de agosto de 1936.—El Secretario, M, B erdejo,

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estad ístico  d e lo s  serm eíos prestados durante e l  m es de 
a g o s to  d e Í936, con  expresión de lo s  lecto res que con currieron

P lxza  de la V ill a , 3 C' )̂

Servidos de investigación y consul tu ...........
P laza  oe la CoMSTrrocióN, 3

Diarios de Madrid............................. 15,840
Idem de provincias............................. 1.620
[dom del exír.iiijero..........................  »
Revistas osj3afiolas........................... 12.740
Idem extranjeras............................... »
Varios...................................................  420

T o t a l e s .....................

(*) No hubo servicio.

Servicios

30:620
30,620

Lectores

9 830

9.830

¡ ■ i
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I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Estado semanal de in g r e so s  y  p a go s  rea lisados p o r  aten ta d e l presupuesto ordinario d e 1930

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 30 
de agosto de 1938

Pesetas

Del 31 de agosto 
ai 6 de septiembre 

de 1936
Pesetas

Total hasta el 6 de 
septiembre de 1936

Pesetas

1 Rentas.  ................................................................................................ » 4.000 » 4.000
2.“—Aprovediamietito de bienes comimalea...................................... » »
3.°—Subvenciones..................................................................................... 1.000 »
4,‘’—Servicios nuinicipalizados ............................................................ » » »
5.“—Eventuales y extraordinarios........................................................ 351.800 273.470,09 » 273.470,09
6.“—Arbitrios con fines no Escales....................................................... » ti »
7.®—Contribuciones especiales............................................................. « S »
8.‘’—Derechos y tasas.............................................................................. , » 1» » -
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 13.793.753,64 » ¡3.793.753,64
10.—Imposición municipal........................................................................ » » » »
11.—Multas.............. ................................................................................................... » ■» * 1»
12.—Mancomunidades.......................................................................................... » f » »
13.—Entidades menores....................................................................................... » * »
14,—Agrupación forzosa del Municipio...................................................... » » »
15.—Resultas............................................................................................................. 2.200.000 5.520,442,32 » 5.520,442,32

25.152.800 19.591.668,05 » 19.591.666,05
15,—Resultas (por incorporación).................................................................. 12.535.263.32 9.535.320,02 » 9.535.3‘¿0,02

Sum as............................ 37.688.063,32 29.126.986,07 29.126.986,07
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................... s¡ 14 520,63 100.269,82 114.790,45

T otal de tNOREsos......... 37.688.063,32 29.141.506,70 100.269,82 29.211.776,52

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
aittarixados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 30 
de agosto de 1936

Pesetas

Del 31 de agosto 
al 6 de septiembre 

de 1S36
Pesetas

Total hasta el 8 de 
septiembre de IW6

Pesetas

1,’ —Obligaciones generales (1)....................................................................... 8.782.837,29 7.333.993,66 » 7.333.993,66
2.”—Representación municipal............................................................... » » »
S.^-V igilancia y seguridad..................................................................... » » » »
4 .® -Policía urbana y rural (1)................................................................. 2,512.300,25 1.737.436,96 ,307.150,46 2.044.587,42
5,“-  Recaudación........................................................................................ 998.000 820.560,98 » 820.560,98
e .® -Personal y material de oficinas ( 1 ) ....................................................... 1.403,141,25 776.635,4! 97.048,40 87.1,683,81
7.°—Salubridad e higiene ( i ) .............................................. '.................... 2.081.468,50 1.108.334,91 14,691,09 1.123.026
8."—Beneficencia..................................................................................................... » »
9.'’—Asistencia social............................................................................................. 350.0(¡0 152.042,12 22.287,65 174.329,77
10,—Instrucción pública........................................................................................ » 1
11.—Obras públicas (1).......................................................................................... 3.642.658,.50 1.896.599,5) 138.498,18 2.035.097,69
12.—Montes..................................................................................  ............ » » s> »
13.—Fomento de los intereses comunales.................................................. » » 1
14.—.‘hervidos munidpalizados............................................................... » » »
15,—Mancomunidades.............................................................................. » »
16.—Entidades menores........................................................................... » > »
17,—Agrupación forzosa del Municipio............................................... »
18.—Imprevistos (1 .................................................................................. 5.240.000 3.648,668,98 238,927,99 3.887.596,97

25.0)0.405,79 17.474.272,53 918.603,77 18.292.876,30
! 9.—Resili tes (por incorporación)......................................................... 6.016.683,49 4.257,877,71 4.257.877,71

Sum as........................... 31.027.089,28 21.732.150,24 918.603,77 22,550.754,01
Pagos por devoluciones de infrresos.................................................... » 47,15 » 47,15

T otal de pagos............ 31.027,089,28 21.732.197,39 918.603,77 22.550.801,16

(1) En estos capítulos existen transferencias.

Ayuntamiento de Madrid f'íí'
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B A L A N C E

ingresos formalizados, 
Idem devueltos............
Fagos ejecutndüs .. 
Idem reintegrados .

Exisíencía en Depositaría ..

PESETAS

29.126.986,07
47,16

22.650.754,01
114.790,45

PESETAS

29,126.938,92

22.435.963,56
6.690.975,36

[ N T ^ I O R

/apresos y  p a go s  rea liea dos p o r  cu enta d e l presupuesto de ¡93b

I N G R E S O S

Cr̂ dUoR
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U I. o  S Hasta el 29 
d« agosto de 1936

Del 30 de agosto 
al 5 de septiembre 

de 1936
Total hasta el 5 de 
septiembre de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

162.876,76
203.357,78

1.*—R entas...............................................................  , 354.506,43 
3.544 105

162.876,76 
203 357,789."—Aprovedianiieuloa de bienes comunales....................................

3."—Subvenciones ....................................................... ................
4."—Servicios miinicinalizados.............................................................. J
5."—F.ventuales y extraordinarios......................................................... 2.786.954,09

»
480.onn 

26 091.632,32 
23 614.545,61 
43.200.000 

520.000

1 ííqí; tfíd. ñ7 1.397,36 
»

1.56.812,69

« . i ? , 23 
32,.58

1.893.562,03
»

130.000,01 
12.312 733.54 
13.817.1,58.16 
23.595.439,18 

175.116,31

6. "—Arbiirios con fines lio fiaculea............ . ,
7. "—Coiitribndunes especiales............................................
8. " - Deredios y tasas.................................................... 130.0f)0,0l

9,"—Citotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 
10.®—imposición mtintcipul...........................................................................

13*816.858,16
0  ̂ IfkQ 707 QR

11."—M ultas.......................................... .................  ,
12."~ManconinnidHdes...........................................................
13."—Entidades menores............................................................... »
14."—Agrupación forzosa del Municipio.,............................
15."—Resultas................................. ........ , »

Resultas incorporadas.................................................
100.597.743,45
10.873.231,50

51.649.049,91
6.448.045,91

644.193,86
732,69

52.293.243,77 
6.448 778,60

S u m a s .................................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................

111.470,974,95
»

58,097.095,82
247.327,35

644.926,55
27.749,12

58.742.022,37
275.076,47

1 OTAL OE INOHESOS........................... 111.470.974,93 58.344.423,17 59.017.098,84

P A G O S

C A P I T U L O S

1.*
2. “

3. "
4. ”
5. "
6. "
7. “
8. ”
9. “

10. "
1 1 .  "
12.  "
13. "
14. "
15. "-
16. "-
17. "
18. "

Oliligacimies aeneraies(l) ......................
— ReprPHenlaridn iimniclpai.........................
—Vigilancia y seguridad...............................
—Policía uriinna y rural................................
—Recaiidacidn..................................................
—Personal y malerial de oficinas............
—Saliibridud e H iaiene.............................. ..
—Beneficencia..................................................
—Aaiateiicia social..........................................
—Inatruccidu piiblícR... .  ..............................
-Obras públicas (1).......................................
— Monies..................................................................
— Fomento de loa intereses comunales (1).
—Mancomunidades.......................................
-Entidades menores.......................................
—Agrupación forzosa del Municipio............
-liuprevistoB....................................................
-Resultas.........................................................

Resultas incorporadas.................................................
Sumar, ..............

Pagos por devoluciones de ingresos..............
T o ta l , u e  p a g o s  ,

Créditos

SlltorilB ítílS

Pesetas

30,301.
152.

7.024,
14.110,
2.550,
8.478,
7.673,
6.726,
3.547,
6.465,
9.627,

200,

490,! 7
250
609
791,99
548
724,12
286,75
421,72
049,16
835,40
,727,76
500
000

1.085,000
2.551.055,68

100.475.289,75
13,540.497,05

114.015.786,30

114.015.786,80

PAGOS  EJECUTADO S

Hasta ei
de agosto de 1936

Pesetas

13.181.
90.

3.928,
3.344,
1.474,
4,838
4.177.
3.298,
L3.55,
3.280
5.400,

200,

526,66
458,32
9J5,10
880,09
079,51
454.46
184,36
896,83
159.90
449.91 
989,65 
250 
000

1.054.796,07
»

45.626.070,86
7.401.065,05

53.027,135,9!
131.232,32

53.158.368,23

Del 30 de agosto 
al 5 de septiembre 

de 19^
Pesetas

207.359,89
3.166,66

545.269,29
193.350.28 
278,556,27 
548.419,01 
239.760,41 
263.924,49 
136.105,67 
323,594.46
303.998.29 

»
»

»
3.895

3.052,399,72
__266.639,^
3.319.039,43

3.319.039,43

Total hasta el 5 de 
septiembre de tS36

Pesetas

13.388.
93. 

4.474, 
3.543, 
L752. 
5.386. 
4.416, 
3.562. 
1.491. 
3.604, 
5,704,

886,55
624,98
214,39
230.37 
635.78 
873,47 
944,77 
821,32 
265,57
044.37 
987,94 
250 
000200.1 

»
»
s

1.058.691,07
»

48.678.470,58
7.667.704,76

.56.346.175,34
131.232,32

56.477.407,66

(1) En estos capítulos exlstert tran sferendas .

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

PíiSKTAS PESETAS

IngrcBo? formalizados......................................... ................................  . . ■ . ............................ 58.742.022,37
Idem devi d to s ........................................... ...................................... ......................................... ........ .. 131.232,32 58.610.790,05
Pagos realizados.................................. .................................................. ................................................... 56.346.175,34
Idem reintegrados........................................................................................................... .. ,. ...................... 275.076,47 56.071.098,87

. Existencia en Depositaría ......................................... ................................... 2.539.691,18

Medrici, 7 de septiembre de 1936.—El Interventor munlcipai, ¡¿amiro Día£ Sobrado.

BENEFICENCIA

Estadística d el número de en ferm os asistidos en su s d iferen tes estob lecim ien tos durante e l  m es d e mayo d e 193b

Enfermos asistidos en las consultas
Idem id. a domicilio.............................
Servicios por turnos interiores----
Idem id. exteriores............................
Partos asistidos..................................
Abortos...............................................
Reconocimiento de enajenados__
Idem de cadáveres.............................

T o tales .

C A S A S D E S O C O R R O 1
<
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'q.«o

en
u
ts

« 2

I-] 03 
>>

O  en
' i  =B y
B B
Cu «

ucu
S«
>

'cz
D

IOS 54 460 310 156 286 351 » .323 172 2.220
86 35 208 311 301 265 518 » 125 287 2.136

453 334 1.444 488 537 396 453 860 676 5.641
» » 571 443 » 639 » 599 « 2.252
1 2 20 34 13 20 41 » 10 31 172

» » 4 5 2 6 » 4 21
Iff 1 3 4 fi 3 » » 9 2 22
1 1 1 8 » 7 » > 6 24

649 427 2.707 1.602 1.012 1.61S 1.369 1,932 1.172 12.488

(I) No han enviado datos.

S E R V I C I O S  e s p e c í a l e s

Colegio de San íldeionso...............................................
Colegio de ia Paloma.....................................................
Dermatología......................................................................
Electroterapia.....................................................................
Endocrinología................................................................
Ginecología (sucursal del distrito de Chamberí) . . .
Ginecología (central del distrito de Palacio)........... .
instituto Antituberculoso..................................... .........
Instituto de Seroterapia................................ ...............
Institución de Pnericultura................................... ........
Inspección de accidentes del trabajo...........................
Matadero y Mercado de Ganados........................... .

Suma y  s ig u e ......................

20 
213 
178 
15í 
60 

130 
147 
296 

■ 243 
2.012 

140 
130

Suma an terio r.. 3.725

Odontología (central del distrito de Palacio)
Odontología (distrito de la inclusa)................
Oftalmología.......................................................
Otorrinolaringología (Villa L uz)..................
Otorrinolaringología (distrito del Centro)..
Radiologia.............. ............................................
Urología...............................................................

T o t a l ......................

í 313 
803 
164 
>

277
347
36

e.665

3.725
Madrid, 1 de junio de 1936.—El Decano, J o s é  G om óles  

Campo.

CEM ENTERIO S

inhumaciones uerifícadas d esd e e¡ 27 d e a g o s to  al 2 d e septiem bre 
d e 1936 y  en igu a l p er iod o  d e l quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N  t i U  M  A C  I ü  N  E  S

1936 1935 1934 1933 1932 1931

Municipales. .............. 399 199 222 249 237 231
San Justo....................... 1 2 2 6 3 3
San Lorenzo........ ........ 2 2 3 5 4 6
Santa María.................. I 1 2 4 5 2
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

3 1 1 3 2 .3

la Concepción.......... » > » »

406 205 230 267 251 245

Fetos inhumados en los
municipales....... ........ 20 53 32 19 27 28

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetss

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo cíe 

objetos en la vfa pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com
pletos, a contar desde los meses de enero, abrü, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

I [( : ,1

-


